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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 27 DE JUNIO 2022

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 27 DE JUNIO 2022

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 20 de Junio de 2022.

-          Los señores asistentes quedan enterados de la comunicación del Juzgado de lo Social
nº1 de Ciudad Real, y del escrito del Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Ciudad
Real, sobre recurso interpuesto, Procedimiento Abreviado 122/2022.

-          Conceder arrendamiento de nicho del patio de Santa Mónica del Cementerio Municipal. 

-          Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por una caída en
la  vía  pública,  y  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  por  lesiones  sufridas  a
consecuencia de una caída en las instalaciones deportivas municipales. 

-          Proceder al nombramiento de un funcionario interino en el puesto de operario de servicios
múltiples.

-          Aprobar el reingreso como policía local del Ayuntamiento a funcionario municipal, después
de permanecer en excedencia por servicios prestados en otra administración. 

-          Aprobar  el  abono  de  gratificaciones  de  los  empleados  públicos  municipales,
correspondiente al mes de febrero 2022.

-          Aprobar la adjudicación de los huertos urbanos 2022-2023.

-          Aprobar el proyecto presentado de “Mejora zona juegos infantiles parque calle Tomelloso”,
con  un  total  de  presupuesto  de  suministro  y  obras  que  asciende  a  la  cantidad  total  de
35.650,33 euros (IVA incluido).

-          Aprobar el proyecto de “Renovación cubierta antiguos vestuarios campo fútbol Ntra. Sra.
Del Carmen”, con un presupuesto que asciende a un total de 11.024,77 euros (IVA incluido). 

-          Autorizar mediante concesión demanial la nave 5 del centro de empresas SEPES, para la
actividad de carpintería metálica. 

-          Aprobar  bonificaciones  del  50%  y  del  100%  en  la  tarifa  general  de  personas  con
discapacidad  en  el  acceso  al  Complejo  Municipal  de  Piscinas  de  Verano,  durante  la
temporada 2022.

-          Resolver expedientes sancionadores por infracción de la O.M. reguladora de la protección
de los bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la convivencia ciudadana,
e imponer sanciones. 

-          Resolver  expediente  sancionador  por  infracción  de  la  Ley  7/2011  de  espectáculos
públicos,  actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos  de  Castilla-La  Mancha,  e
imponer la correspondiente sanción.
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PUBLICACIÓN OFICIAL

-          Resolver expediente sancionador por infracción de las ordenanzas municipales de medio
ambiente, e imponer la correspondiente sanción. 

-          Aprobar el gasto de 1.200 euros para la celebración del VI Concurso de la Alfombra Floral
2022.

-          Aprobar  el  gasto  de  1.270,50  euros  para  la  actividad  “Los  Baños  a  las  Lagunas  de
Ruidera”, y 3.150 euros para realizar las XXV Jornadas de Participación de nuestros mayores
en la Feria y Fiestas 2022.

-          Contratar la obra de teatro “Un secreto a voces”, de la compañía Txalo Produkzioak SL
para el 4 de septiembre de 2022, por importe de 7.000 euros (IVA incluido). 

-          Aprobar las bases del XIX Certamen de Pintura Rápida “Tablas de Daimiel”, y aprobar el
gasto de 4.125 euros para otorgar los premios. 

-          Aprobar la entrega de la gratificación económica de 100 euros a cada uno de los 10
alumnos/as  que  en  2º  de  bachillerato  del  curso  académico  2021-2022  han  obtenido  los
mejores expedientes académicos, lo que conlleva un gasto total de 1.000 euros. 

-          Aprobar la actividad de noches de verano 2022 por un total de 1.515,30 euros, de los
cuales 620,94 euros de gasto que genera dicha actividad son para la concejalía de juventud,
y 894,36 euros corresponden a la concejalía de infancia. 

-          Prorrogar  el  contrato  administrativo  de  servicios  de  mantenimiento  de  fuentes
ornamentales, por una duración de un año, en las mismas condiciones en que se firmó el
contrato inicial. 

-          Suscribir  contrato  menor  con la  empresa QUALITY SPORT 2014 SL,  por  importe de
1.603,25  euros  (IVA incluido),  para  el  suministro  e  instalación  de  juego  de  porterías  de
competición  de  fútbol  sala  /  balonmano,  fabricadas  en  aluminio,  incluidas  redes,  para  el
Pabellón Municipal de Deportes. 

-          Adjudicar  contrato  menor  de  obras  para  ejecución  del  proyecto  de  “Reparación  de
caminos rurales en tierra 2022” al contratista NIVYCOM MOYA Daimiel SLU, en el precio de
15.900 euros más 3.339 euros en concepto de IVA,  total  de 19.239 euros,  con un plazo
máximo de ejecución de dos meses.

-          Aprobar memoria técnica valorada presentada de “Reforma de sede de la Policía Local de
Daimiel (Ciudad Real)”, con un presupuesto base de licitación de 3.885,35 euros más 815,92
euros en concepto de IVA, haciendo un total de 4.701,27 euros. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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